
República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público
Distrito Judicial de Villavicencio

Juzgado Promiscuo Municipal 
Cumaribo - Vichada

MATRIMONIO CIVIL No.997734089001-2021-00021-00 

INFORME SECRETARIAL: Cumaribo, 12 de abril de 2021.  Al Despacho de la señora Juez la presente solicitud de 
Matrimonio Civil promovida por los Contrayentes JORGE ELIECER GÓMEZ PÓNARE y MARCELA PÓNARE 
PÓNARE.  Sírvase disponer. 

WILLIÁM BARRAGÁN BERNAL 
Secretario 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cumaribo, doce de abril de dos mil veintiuno   

En atención a la petición enarbolada por los Contrayentes JORGE ELIECER GÓMEZ 

PÓNARE y MARCELA PÓNARE PÓNARE, y verificados los registros civiles de nacimiento 

aportados por los mismos, se dispone ADMITIR la presente solicitud de MATRIMONIO CIVIL. 

Para tal efecto, señálese el día 20 del mes de abril del año en curso, a las 3:00pm, a fin de 
celebrar el matrimonio solicitado. 

Cítense a los Contrayentes y los Testigos JOSÉ REYNALDO VALERIANO PÓNARE y LUIS 
HERNÁNDO PÓNARE CHIPIAJE, 

  
Notifíquese, 

  

LOLY LUZ ROMERO TORRES 
Jueza 

Calle 6  No. 13 - 58 Barrio Centro – Frente Polideportivo Central  
Celular  322 818 44 83 

 E-mail: j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co  

mailto:j01prmcumaribo@cendoj.ramajudicial.gov.co
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